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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 10 de diciembre de 2008, de 
la Dirección General de Comunicación Social, por la 
que se emplaza a terceras personas interesadas en 
el recurso contencioso-administrativo núm. 691/2008 
Negociado: S, interpuesto por Onda Chipiona TV, S.L., 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevi-
lla, Sección Primera, del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, 
Sección Primera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía, se ha interpuesto por Onda Chipiona TV, S.L., el recurso 
contencioso-administrativo núm. 691/2008 Negociado: S, 
contra la Resolución de 27 de octubre de 2008 de la Directora 
General de Comunicación Social, por la que se inicia el proce-
dimiento sancionador S.2008/004TV, incoado por la presunta 
emisión de señales de televisión local por ondas terrestres sin 
el preceptivo título administrativo habilitante; y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso- Administrativa,

HE RESUELTO

Primero: Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 691/2008 Negociado: S.

Segundo: Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas terceras 
personas interesadas, cuyos derechos o intereses legítimos pu-
dieran quedar afectados por la estimación de las pretensiones 
de la demandante, para que en el plazo de cinco días desde 
la publicación de la presente Resolución puedan comparecer 
con asistencia letrada y Procurador o Procuradora ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, Sección Primera, 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Sevilla, 10 de diciembre de 2008.- La Directora General, 
Matilde Santiago Cossi. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2008, del 
Instituto de Estadística de Andalucía, por la que se ad-
judican 9 becas de formación y 8 de investigación en el 
área de la Estadistica Pública en el Sistema Estadístico 
de Andalucía, convocadas por Orden de 20 de agosto 
de 2008.

Mediante Orden de 20 de agosto de 2008 (BOJA núm. 
169, de 26 de agosto de 2008), del Instituto de Estadística de 
Andalucía, se convocaron becas de formación e investigación 
en el área de la Estadística Pública a conceder por el Instituto 
de Estadística de Andalucía para el ejercicio 2008. Esta con-
vocatoria se rige por lo dispuesto en la Orden de la Consejería 
de Economía y Hacienda, de 20 de agosto de 2008, por la que 
se establecen las normas reguladoras de la concesión de be-
cas de formación e investigación por el Instituto de Estadística 
de Andalucía.

Concluidas las distintas fases del proceso selectivo, la Co-
misión de Selección, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 11.1 de la Orden de 20 de agosto de 2008, elaboró 
una relación de los candidatos seleccionados para las becas 
Formación por orden de puntuación para cada una de las ti-
tulaciones previstas en la convocatoria, y otra relación de can-
didatos para las becas de investigación, igualmente ordenada 
por orden de puntuación que fue publicada en el tablón de 
anuncios de este Organismo Autónomo al objeto de que los 
interesados pudieran examinar el expediente y formular las 
alegaciones que estimaran pertinentes.

Cumplimentado el trámite de audiencia previsto en el ar-
tículo 11.1 de la Orden de 20 de agosto de 2008 en el plazo 
establecido, la citada relación de candidatos seleccionados se 
elevó a la Directora del Instituto de Estadística de Andalucía 
para la resolución del procedimiento, conforme a lo acordado 
en la sesión de la Comisión de Selección celebrada el día 24 
de noviembre de 2008.

Vistos los anteriores antecedentes, así como la relación 
ordenada por orden de puntuación para cada una de las titu-
laciones, elaborada por la Comisión de Selección, en virtud de 
lo señalado en la Orden 20 de agosto de 2008,

R E S U E L V O

Primero. Adjudicar 9 becas de formación y 8 de investiga-
ción en el área de la Estadística Pública en el Sistema Estadís-
tico de Andalucía a las personas solicitantes que figuran en el 
Anexo adjunto, por un período de seis meses, a contar desde 
el día 1 de diciembre de 2008.

Segundo. La dotación de estas becas comprende:

a) Una asignación mensual de 1.230 euros para las be-
cas de formación y de 1.330 euros para las becas de investi-
gación, que se abonarán por mensualidades vencidas.

b) Seguro combinado de accidentes individuales, inter-
vención quirúrgica, hospitalización y asistencia médica.

c) Otros gastos de carácter extraordinario ocasionados 
por la actividad, previa autorización expresa del Director del 
Instituto de Estadística de Andalucía.

Las asignaciones mensuales se abonarán durante todo el 
período de disfrute de la beca por mensualidades vencidas, de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 4.2 a) de la Orden 
de 20 de agosto de 2008.

Las becas están financiadas con cargo a las aplicaciones 
presupuestarias siguientes: 01.10.31.01.00.480.00.54F.7 y 
31.10.31.01.00.480.00.54F.6.2009.

Tercero. Las condiciones de disfrute de la beca y las obli-
gaciones de los becarios son las establecidas en los artículos 
12, 13 y 14 de la Orden de 20 de agosto de 2008. De entre 
las obligaciones, las personas adjudicatarias de becas debe-
rán presentar, en el último mes de duración de la beca, una 
memoria donde se indiquen las actividades realizadas en el 
transcurso de la misma.

Cuarto. El disfrute de una beca al amparo de esta convo-
catoria es incompatible con cualquier otra beca procedente de 
cualesquiera otras Administraciones o Entes públicos o priva-
dos, nacionales o internacionales.

Quinto. Dentro de los cinco días siguientes a la publicación 
de esta Resolución, los adjudicatarios deberán proceder a la 
aceptación de la beca y de cuantas obligaciones se derivan de 
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la Orden de 20 de agosto de 2008, y declararán expresamente 
no estar incursos en la incompatibilidad señalada anterior-
mente, y presentarán la renuncia a otras becas, en su caso.

Transcurrido el citado plazo sin haberse efectuado la 
aceptación y declaración referidas o, en su caso, sin haberse 
presentado la renuncia a otras becas, la resolución de conce-
sión perderá su eficacia, acordándose el archivo previa Resolu-
ción que se notificará al interesado.

También quedará sin efecto la adjudicación si el seleccio-
nado no se incorporase en el plazo establecido en la presente 
resolución, salvo que medie causa justificada.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, puede interponerse potestativamente recurso 
de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a aquel en 
que tenga lugar la notificación de la misma, de acuerdo con lo 
previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de la notificación de la pre-
sente Resolución, de conformidad con lo establecido en la Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de noviembre de 2008.- La Directora, Patricia 
Eguilior Arranz. 

BECA DE INVESTIGACIÓN

DNI APELLIDOS

DIPLOMATURA EN ESTADÍSTICA

28737446G SALGUERO SERRANO, M.ª DEL ROCÍO
77342156X ORDÓÑEZ GUTIÉRREZ, MIGUEL ÁNGEL
28764369V GARCÍA ARIAS, ESTEFANÍA
44603880A VIDA BORRERO, ELENA

LICENCIATURA EN CIENCIAS Y TÉCNICAS ESTADÍSTICAS

44287273Z AROZA RUANO, JORGE ALFONSO
77339477E ROSA GARRIDO, M.ª DEL CARMEN
77338380Y CRUZ SERRANO, SILVIA

LICENCIATURA EN ECONOMÍA

77800347H PARIAS CONRADI, GEMMA

A N E X O 

BECAS DE FORMACIÓN

DNI APELLIDOS

DIPLOMATURA EN ESTADÍSTICA

48941834L MORERA VALDERA, MARÍA
31698346E SÁNCHEZ LÓPEZ, JOSÉ ANTONIO
14425016C RODRÍGUEZ OLIVA, JENNIFER

LICENCIATURA EN CIENCIAS Y TÉCNICAS ESTADÍSTICAS

50607525G ORDÓÑEZ CANO, RAÚL

LICENCIATURA EN MATEMÁTICAS

26019215M CARPIO FERNÁNDEZ, ANTONIO

LICENCIATURA EN SOCIOLOGÍA

45658648Z DE LOS SANTOS MORA, MANUEL

LICENCIATURA EN GEOGRAFÍA

48942176Q MAGRO TORRES, JOSÉ RAMÓN

LICENCIATURA EN ECONOMÍA

26237839Z GARCÍA SAMPEDRO, PALOMA
28630965J GARCÍA ARIAS, SONIA

DNI APELLIDOS

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 2008, de la 
Secretaría General para la Administración Pública, por 
la que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento abreviado núm. 72/2008, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Cádiz.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Tres, comunicando la in-
terposición del recurso contencioso-administrativo número 
72/2008, interpuesto por doña María Antonia Navas Relinque, 
en materia de personal, contra la desestimación presunta de 
la solicitud de fecha 2 de julio de 2007, de Ayudas de Acción 
Social, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados, para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Tres, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 9 de diciembre de 2008.- El Secretario General, 
Juan Rafael Osuna Baena. 

 RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 2008, de 
la Secretaría General para la Administración Pública, 
por la que se emplaza a los terceros interesados en 
el procedimiento abreviado núm. 72/2008, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno 
de Cádiz.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno, comunicando la interposi-
ción del recurso contencioso-administrativo número 72/2008, 
interpuesto por don Pablo Santacruz Santacruz, en materia de 
personal, contra la desestimación presunta de la solicitud de 
fecha 9 de julio de 2007, de Ayudas de Acción Social, y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Uno, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 9 de diciembre de 2008.- El Secretario General, 
Juan Rafael Osuna Baena. 


